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MANEJO DE LOS GASTOS A 

COMPROBAR



1.-Cuándo solicitarlo? : 

 Se solicita durante los primeros 5 días hábiles del mes, en

las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Administración y

Financiamiento. Esto con la finalidad de poder realizar la

revisión de los formatos y documentos correspondientes.



Cómo se solicita?:

Mediante oficio dirigido a la C.P María del

Rosario Montes Álvarez Directora Ejecutiva

de Administración y Financiamiento, en el

cual se solicitan gastos a comprobar por

concepto de gastos menores de

operación del Consejo correspondiente,

como a continuación se detalla:





Cómo se comprueba?: 

 Oficio de comprobación de gastos

 Formato de comprobación de gastos con la

información de los gastos realizados (se anexa
en imagen y archivo de excel )

 Facturas que comprueben los gastos realizados

los cuales deben venir en original y legibles
para su revisión



Plazos de las comprobaciones?: 

 La comprobación deberá ser entregada los primeros 3 días

hábiles del mes posterior a la recepción del recurso. (si recibe

el recurso el 02 de enero del 2024 deberá comprobar a mas

tardar el día 05 de febrero del 2024 y así consecutivamente)

 La comprobación debe contener las facturas y/o

comprobantes del mes en el que se solicito el recurso, es

decir solo se podrá anexar a la comprobación las facturas

correspondientes al mes en el que se erogo el gasto (el

recurso solicitado en enero se comprueba con facturas del
mes de enero).



Formato de comprobación de gastos



Qué requisitos deben cumplir los comprobantes de 
gasto (facturas y/o CFDI)?: 

 LOS CFDI DEBEN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS:

 RFC del contribuyente

 Régimen fiscal con que tributen

 Domicilio fiscal del local o establecimiento

 Número de serie del Certificado de Sello Digital (CSD)

 Sello Digital

 Lugar y fecha de expedición

 Cantidad, unidad de medida y clase de los productos o descripción 
del servicio

 Importe total

 Impuestos trasladados

 Forma de pago



Cuáles son los datos fiscales del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana?:

Nombre o razón

social:

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RFC: IMP141001QK3

Domicilio: Zapote 3, Las Palmas, 62050 Cuernavaca, Mor.

Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos

método de pago: en una sola exhibición

forma de pago: transferencia electrónica (o efectivo en su caso)



Cuál es el uso de CFDI para realizar la 
facturación?:

 G03- gastos en general



Con quién me puedo asesorar en caso de tener 

alguna duda referente a la elaboración de mis 
solicitudes de reembolso?

Datos de contacto IMPEPAC: C.P. Giovanni Salgado

Gutiérrez

Teléfono celular: 777-375-2951

Correo electrónico: giovanni.salgado@impepac.mx


